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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS DEL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR, 
REPRESENTADO POR LA DRA. MARIA DE LOURDES CARRANZA BERNAL, EN SU 
CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DECCONrENTRADA REGIONAL DEL IMCE EN VERACRUZ NORTE=1 Y POR I e OTRAY i e 

~  

C. TERESA PEREAÑEZ LEON, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL 
	 llrr Y.Pflirn ArA nr 1 rn rtr•IfiAA1w1 A n w 11r1 	  A AA A 11 tJ' iirl 	 A r\Ilr} r1r 
f`f7G.,JG1+I f G 4VIY 117F71 1-1.7G LGa7 1JGIrV1Y1f11►Yf7►•1 GL f`f1LJVf7Y11Y1M I GL rnc,.a I 40•411J41 f7 LJC 

LOS SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

1. Fi 70 de ahril de 1!:183 se nuhlicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por el 
que se deroga el acuerdo que creó la Unidad de Coordinación General del Plan Nacional 
rin 7r,r e rlóprirniri,e ,i 0-r. rnnc !kA-rnin-,rlr, Inl Iñlir:arin of 71 rla mora rlo I077V' an ci 1 

articulo segundo se estableció que el Instituto Mexicano del Seguro Social, será e! 
.J ._ del n.-.. 	r.. Solidaridad y.-: _t~J Y- _ 	_1 	T 	!-- _ 	 ~1_:_a_ encargado del Programa de Solidaridad .7Vl.icl[ pul t~VUi.JCI rtLIUI'l LsUfflÜiÍitdliQ , 1.Ü51U vV1ClLJ 

fue propiciar la ampliación del ámbito de cobertura de los servicios de solidaridad social y la 
consolidación de un sistema de cooperación comunitaria en beneficio de las colectividades 
destinatarias de dichos servicios. El 25 de junio de 1984, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se declaran incorporadas al Programa de Solidaridad 
Social por Participación Comunitaria, las unidades médicas propiedad del instituto 
Mexicano del Seguro Social que se encuentran en el medio rural. En su articulo segundo se 
determinó que el Instituto Mexicano del Seguro Serial, proporcionaría los servicios de 
solidaridad social consistentes en: servicios de asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica, 
F.n~ni+nl~ri~ tit rle ar nnniúiii— .,p4ec 	útenriAn materno,-infantil +r nlanifln..,.~!An fúr„iIi.`ar 

educación para la salud: orientación nutricional, promoción de saneamiento, inmunización y 
control de enfermedades transmisibles. 

2. En la sesión Celebrada el 12 de diciembre de 2018, el hi Consejo Técnico dei tiVÍSS, 

mediante Acuerdo ACDO.SA2.HCT.121218/335P.DG, aprobó la modificación a la 
denominación del Programa IMSS-PROSPERA para que en lo sucesivo se identifique 
como Programa IMSS-BIENESTAR. 

3. Fl Programa IMSS-BIFNFSTAR es administrado por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, a través de la Unidad del Programa IMSS-BIENESTAR, en coordinación con las 
nir-cci^nóv 	PróátMGinnas 	 Pie Fin-n,-,c y die AdminiátrúGiAn --E 	 !ns 

Delegaciones del IMSS, y tiene por objeto garantizar el derecho constitucional a la 
protección de la salud, mediante te el otorgamiento de servicios de JdIUU de primer y 	u iU 
nivel, considerando para ello la implementación del Enfoque intercultural en Salud en - or 
de la población que carece de seguridad sociai donde el Programa tiene presencia. 

4. El Plan IMSS 2018-2024 fortalece la estrategia del gobierno federal mediante la expa ión 
de su capacidad operativa para atender a los mexicanos sin seguridad social, a través de 
Programa IMSS-BIENESTAR, en adelante el Programa, y converger a la creación del 
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Sistema Único de Salud, así como coadyuvar en el Programa U013 "Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral". 

DECLARACIONES: 

I. 	DE =-EL rrcuurvAmM" que: 

l.a El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que 
la Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
de que se trate, podrá señalar los Programas a través de los cuales se otorguen subsidios, 
que deberán sujetarse a Reglas de Operación con el objeto de asegurar que la aplicación 
ríe !o-te recursos nlihflrne se rea!ice ron eficlanrla eficacia ecnnon la honradez y 

transparencia; asimismo, que se señalarán en dicho ordenamiento los criterios generales a 
los Cuales se sujetarán  iras Reglas  de Operación de loas  Programas,  dentro    de los que se 
encuentra el Programa IMSS-BIENESTAR. 

I.b Los recursos con los que opera provienen del Ramo 19 "Aportaciones a Seguridad Social" y 
constituyen un subsidio federal. Su administración se realiza con independencia en su 
manejo y operación, a través de la Unidad del Programa IMSS-BIENESTAR, en 
coordinación con las Direcciones de Finanzas y de Administración, así como, con las 
Delegaciones del IMSS. Asimismo. la  contabilización específica de los ingresos y castos del 
Programa se realiza por las referidas Direcciones normativas y las Delegaciones del IMSS 
án tac ralle al Rregrama tiene nrecenria nnr eenararin d lá rnntahilirbiri ginnara! riel imgs 
en total apego a las disposiciones contenidas en la Ley del Seguro Social, Ley Federal de 
Inr.......-....,..L., y i . 	 i ,ficha Hacendaria, Reglamento de I.. Ley . Feder l LI Presupuesto 
I lLl F.Juri eu y I\GJIIVIlAUI1111UQu 1 rRL.GIIUQlIQ, Reglamento de 1Q LGyI 1 GV GInI de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendarla, Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado 
anualmente, así como en el Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, 
transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria el 
ejercicio del gasto público, asi como para la modernización de la Administración Pública 
Federal, y en los Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto 
de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
publicados en el DOF del 22 de febrero de 2016. Los recursos del Programa se ejercerán 
conforme a las Reglas de Operación que se emitan y las demás disposiciones aplicables. 

I.c La DRA. MARIA DE LOURDES CARRANZA BERNAL, Titular de la Delegación Regional 
.-1.-.I 
uGl 

 

IMSS e1 VERACRUZ NORTE, suscribe el presente instrumento jür'U'.U, GII su L  .ar
GLter 

de representante legal y con las facultades que le confieren los artículos 2, fracción IV, 
inciso aj, i4+ fracción i y XXIV, 155 iraccion AAA, dei Regiamenio interior dei instituto 
Mexicano del Seguro Social, así como los numerales 3.6.2 y 4.2.1 de las Reglas de 
Operación 2019 del Programa y de acuerdo con el poder que le fue conferido en la 
Escritura Pública Número 94989, de fecha 13 DE FEBRERO DE 2020, otorgada ante la fe 
del Licenciado LUIS RICARDO DUARTE GUERRA, Notario Público número 24, de la 
Ciudad de CIUDAD DE MEXICO. misma que quedó inscrita en el Registro Público 
Organismos Descentralizados, bajo el folio 97-7-19022020-145637 REPODE, de fec 
nF FFRRFRf fl 71170 an r'l lmnlimipnfn a I n nrrianarin an la frarri(an IV riel arffrl fin 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y declara que dichas facultades no 
'.J.. 	.*III .addas restringidas das 	forma alguna.  AIVV modificadas, rG.~7lr 11 i4~IL.iP.7. V revocadas en forma GIL. UIICa. 



Se eliminan los datos consistentes en Nacionalidad, Estado Civil, Edad, Fecha de Nacimiento, 
CURP y  RFC  por corresponder a datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su 
Representante debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los artículos 98 
fracción  III,  104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



Se eliminan los datos consistentes en Domicilio Particular por corresponder a datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los 
cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su Representante debidamente 
acreditado; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción  III,  104, 108, 113 
fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
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• Cumplir con aplicación de las normas oficiales mexicanas, reglas de operación vigentes, 
niiias d nrAntina rlínira y nnrmatividad institiminnal 

— 	RriÍ llúúr r:~t.n..iivivi ¡ II li.~iyrú~ ú lú $s:lü._ai u iú Ñiú~ l i úí~. .iü rt..~t...v~ I.auviiidúú ._.11 .".. I ui ÍÍúÍ i i 
rural. 

• Aplica el Modelo de Atención Integral a la Salud. 

• Conoce y aplica las prioridades de salud para el Programa IMSS-Bienestar 

. Reali7ár ar_r in-na-c- preventivas  para la r_#w_t.w-r-.r-i•-in• ,  prevención  y rnntrn= rie enfermerlarlpS ---- 
por grupo etano, dentro del ámbito de su competencia y fomentar el autocuidado a la 
salud.  

■ Coordinarse con el equipo de saiud de iliviR de apoyo, para el curnpiimiento de citas de 
la población de su responsabilidad derivada para control o seguimiento. 

• Participar en urgencias epidemiológicas y desastres. 

• Plahnrar Fan frlrma r-nnii anta rnn Ci r iafa n iafP inmpriiatn yy nrmmntnra n nrmmntnr rip 

acción comunitaria, las rutas para distribución y entrega de biológico a las UMR, 
asignadas, 

• Asesora a personai de enfermería de cada UiviR, sobre los procesos de vacunación 
segura y adecuado manejo de la red de frío y registros de información. 

• Aplicación del programa de vacunación universal y manejo de red de frío de acuerdo a 
los criterios establecidos en el manual de vacunación vigente. 

• 	Participar en las actividades de las semanas nacionales de salud en el 100% de sus 
1-oc lid..d.... I V 44114 Ci..J G.7. 

• Participar activamente en la vigiiancia epidemioiógica de ESAV i, notificando y 
reportando la presencia de casos, de acuerdo al manual de eventos supuestamente 
atribuible a vacunación e inmunizaciones vigente, así como accidentes de cadena de frío 
que se presenten. 

• Otnrna rnnsiiltnria da enfarmaria a la nnhlari6n Gana derivando a nacientes rietartado 
con alguna patología a la unidad médica de apoyo. 

• Brindar cuidados y aplicar procedimientos técnicos de enfermería con calidez a los 
usuarios que demanden servicios de salud. 

• Integra de plan de autocuidado ala salud por individuo que valora y atiende. 

■ Elaborar nota de enfermería por consultoría otorgada, integrándola al expediente clínico 

• Conocer y aplicar las acciones esenciales de seguridad del paciente y buenas práctica 

• Cumplir con la norma oficial mexicana (NOM-087-ECOL-SSA-1-2002), para el manejo/--
de residuos peligrosos biológicos infecciosos. 
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neri .r y apllf•Mr Ir c rrifórir e d1 rofe.r ,r,ria y rnnfrM  referencia al irfonf  firHr  Y  Iwe y  irte 
pacientes que requieren de control y seguimiento en otro nivel de atención. 

• 	Respetar los usos y costumbres de la población. 

• Orientar sobre procedimientos higiénicos-dietéticos y participa en las actividades de 
educación para la salud dirigidos a la población. 

• Otorgar educación y promoción para la salud a la población que demanda servicios de 
c. n l I . rl 

• rurrlerltar la UiijallicaciUrl y pariiuipaciurl Uuirlunitalid, pala la 111CjUrd dei duiut_midedu de 

la salud de las familias y de la comunidad, mediante la comunicación educativa en salud. 

• Participar como docente en cursos de capacitación y actualización dirigidos a personal 
de enfermería. 

• Asistir a cursos de capacitación y actualización previamente autorizados. 

• Realizar todas las actividades que se le encomienden, relacionadas con su función, con 
responsabilidad y ética profesional en los tiempos y lugar indicado. 

Adicional a lo anterior, deberá rendir informes de las actividades desarrolladas y entregar los 
resultados de los servicios pactados en el contrato de forma mensual, para realizar el trámite de 
pago, mismo que deberá presentar al servidor público que designe "EL PROGRAMA". 

SEGUNDA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad y sus 
rnnnrimiantnc para rllmnlir caficfartnriamonta rnn lac arti‘iirlarlac cima la anrnmianrla "PI 

PROGRAMA", así como responder de la calidad de los servicios y de cualquier otra 
responsabilidad en II la tlüc incurra, ra f  LvÍ i  de los daños y perjuicios que por inobservancia V R] Ilia v 
negligencia de su parte se causaren a "EL PROGRAMA". 

TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a desempeñar los servicios 
objeto del contrato a "EL PROGRAMA" en forma personal e independiente, por lo que será el 
único responsable de la ejecución de los servicios cuando no se ajusten a los términos y 
condiciones de este contrato. 

"EL PROGRAMA" podrá requerir la presencia de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en 
clic inrtalarinnaa rlanfrn rial hrlrarin ría atanrirín yln fi Inrinnamirntn rloi octahlorimiontn río El! o 

se trate, a efecto de observar el avance y desarrollo de los servicios encomendados y conforme 
i.-.,. 	 •.!..J ... .1.. t"El PROGRA M A" a teto I IGL GOitIaLLGJ da I I_ PROGRAMA". Iá I 

CUARTA.- "EL rrcUurc►amm" cuorira a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", por 
concepto de sus honorarios, la cantidad de $137,470.80 (CIENTO TREINTA Y SIET MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA 50/100 M.N.)  Dicho importe será depositado en la cuenta 
beneficiario a través de transferencia electrónica en 12 exhibiciones, cada una por la cantid 
de $11,455.90 (ONCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 90/100 M.N.)  previa 
entrega de los informes de los servicios encomendados a satisfacción de "EL PROGRAMA ̀ . 
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salvo que se interrumpa la prestación de los servicios sin causa justificada; en dicho caso, se 
pagará la parte proporcional del mencionado importe . 

rlp lá rr+irn fnrmá "FI PPfl(RAMA" ripriyarin rla iac artMriariac nhiatn ria acta rnntratn ci 

es el caso, se obliga a cubrir a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" las expensas que hayan de 
hacerse, con l motivo  LJ4'. las actividades encomendadasJ actividades a realizar en términos III IVs de 
los artículos 2609 y 2610 del Código Civil Federal, así corno en el numeral 110 inciso VII del 
"Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y dei 
Servicio Profesional de Carrera, asi como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2010" y sus reformas. 

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" está de acuerdo en que "EL PROGRAMA" Ie 
retendrá de los pagos que reciba por concepto de honorarios, la cantidad que resulte aplicable 
an he iprminnc d, la I ay rlal Irnr i iáctn Snhrn lá Ra,ntá r 

QUINTA.- LI presente   lanFrGFL observará una vigencia  4I6 AL meses que inicia  ó I 01 DE ENERO
DE 2021 y termina el 31 DE DICIEMBRE DE 2021. 

SEXTA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá, con motivo de la prestación de los 
servicios que realice a "EL PROGRAMA", asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de 
cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades 
que lleve a cabo, con el objeto de evitar el conflicto de intereses. 

SÉPTIMA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a no divulgar a terceras 
narennac nnr marlin ria nl ihlirarinnac infnrmac n r`I,alrii liar ntrn marlin Inc rlátnc li rpci itárinc 

que obtenga con motivo de la prestación de los servicios objeto de este contrato, ni la 
Í
•“••••1_,M0,./4:A 	 11 01 adl1Y•1] A ■A A ,f I., 	 I.. 	.-. f.-..,,....-.  	 .-F..I .-.hI.,F.. 
I r JII.Í11 qÜG V!r I I►6..Vr►P11r11-i IG prLl~lJrLiVÍ1~ v CJ la yüG LGl 	 GI  1 	vcl v1..+~cLl1 

del presente contrato. 

OCTAVA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá ceder en forma parcial ni total en 
favor de cualquier otra persona tisica o moral, los derechos y obligaciones derivadas del 
presente contrato. 

NOVENA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" comunicará a "EL PROGRAMA", 
cualquier hecho o circunstancia que por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o 
o,,itar nplil lirin a la micma 

r1Cr m A "EL PR^CR ARA A" designa 1 Cr' lallll.I A Dr'R "EL AD A r1r) IF PRESTE SUS IJ._.% lf 1n.- VL I Ifl#% I►P1L*11-I VC.OI.jIIGi al vYV1 I.EII fl %.FI►  YI_I_ fifl..rx V Vi ■ IJ1 1 1► I-.V II_  
SERVICIOS, para recibir a su entera satisfacción los informes de las actividades desarrolladas 
por "CL rrcma I HL'ur UC L4/7 .lCr°cvil.iOS", asi como el resultado de ios seivicios pactados 
en el contrato; quedando "EL PROGRAMA" expresamente facultado para verificar el 
cumplimiento de este contrato, por lo que podrá revisar en cualquier momento las actividades 
inherentes a las ya establecidas de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS". 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PROGRAMA". podrá rescindir el presente contrato. sin necesid 
juicio, por cualquiera de las siguientes causas imputables a "EL PRESTADOR DE 
SFRVif.inS". 

~ n 	>....Ir.. 	 • 	~ s : .,.,.-.......r.. 
.I
.. 	 -I.... 	 1.. Ó~ 	1 Vi F/ICALRI IIJ.] rv1Gl V R..ILJ..i ...IGIIl..1611LGi 11GI ILO, LG I Í IplÍ1GrQ ü 1Vt.JVI LIAI PO a}JVr Í la ar.lcyal~i.7G G IV 

estipulado en el presente contrato; 
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b) Por no observar la discreción debida respecto de la información a la que tenga acceso 
como consecuencia de la prestación de los servicios encomendados: 

r) Por suspender inilIctifirariamente la prestación ría los servicios n pnr rpagarae a corregir 
lo rechazado por "EL PROGRAMA"; 

d) Por negarse a informar a "EL PROGRAMA" sobre la prestación ylo el resultado de los 
servicios encomendados; 

e) Por impedir el desempeño normal de labores de "EL PROGRAMA" durante la 
prestación de los servicios; 

f) Si se comprueba que la protesta a que se refiere la declaración II.d, se realizo 
falsedad; y, 

g)  Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este contrato. 

Para los efectos a los que se refiere esta cláusula "EL PROGRAMA" comunicará por escrito a 
"EL PRESTADOR DE LOS SERViCiOS"r1 el incumplimiento en que éste haya incurrido. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PROGRAMA" en cualquier momento podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin la responsabilidad para éste, y sin necesidad de que 
medie resolución judicial alguna, dando aviso por escrito a "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS" con treinta días naturales de anticipación. En todo caso. "EL PROGRAMA" 
deberá cubrir los honorarios que correspondan por los servicios prestados y que haya recibido a 
e ir optara catiefarriren 

A ..'...i.-.....-. 11CI PRESTADOR DDOR F 	LOS SERVICIOS" 	dra .,ar o 	luido .7., r 0,I1110111V I-I- I I♦I..SjJi%L I% 4W WV~.r VI_Ii■ IVI'.P 	1JVUIq uc11-J par concluido 1 	manera 
anticipada, previo aviso que por escrito realice a "EL PROGRAMA" con treinta días naturales 
de anticipación. "EL rrcuvrcAmA" se reserva el derecho de aceptar la terminación anticipada 
del contrato sin que ello implique la renuncia a deducir las acciones legales que, en su caso, 
procedan. 

DÉCIMA TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será responsable por 
cualquier evento de caso fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o totalmente cumplir 
con las obligaciones contraídas por virtud del presente contrato, en el entendido de que dichos 
supuestos deberán ciar debidamente acrarlitarine 

DÉCIMDÉCIM A CUARTA.- 
"EL f61 I 	AH A" 	dime   4,1~.-..,....;.. I-.~.....-. -L-. 	a•.... 

A .. id/%I•I I-L.- WW I I~.j .i►Anos►  riJ adquiere IÍ l S 1JI ILfL.1r VIJ11ypt..IV11 alguna da Cc, I a,.Lvi 
laboral, a favor de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en virtud de no ser aplicables a la 
reiación contractual que consta en este instrumento, los artícuios i° y 8 de la Ley Federal dei 
Trabajo, por lo que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será considerado como 
trabajador para los efectos legales, y en particular para obtener las prestaciones establecidas 
por la Ley del Seguro Social en su articulo 5 A, fracciones V, VI y VII, y demás aplicables. 

DÉCIMA QUINTA.- Las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato e regirá 
por las disposiciones contenidas en el Código Civil Federal, y en caso de controversi para s 
interpretación y cumplimiento se someterán a la urisd icc ión de los Trib irlo les Federa s ríe k 

CIUDAD DE XALAPA, VERACRUZ., renunciando al fuero que les pudiera correspon er 
a.. 	di...,..i..i1:. 	l.. futuro 	 P... u•er otra I dL.J1I 1.A su ü11 IIL.111PJ presente, IULUI V V por cualquier LJLIG P.,000d. 

con 



DEL ÓRGANO/ t OPERHI.,iIIY 
ISTRATIVA DESCONCENTRADA 

EGIONAL VERACRUZ NORTE 

SERVICIOS DE DESARRQL--L" 
RE

.......~ 

jpi  :r • ~pl 

rI 
LIC. MAR RID VALENCIA 
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LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE CONTRATO INTERVIENEN Y 
SABEDORES DE SU CONTENIDO. ALCANCE Y EFECTOS LEGALES. VERIFICANDO QUE 
NO EXISTE DOLO, MALA FE O ERROR EN EL MISMO, SE FIRMA POR QUINTUPLICADO 
FI MIRM('1 Al (Al: (`F V Al MARC:FN fFRF('Hf RN Tfr1AR gl IR F(11AC (MI FC FN I A 

CIUDAD DE XALAPA, VERACRUZ., EL 28 DE DICIEMBRE DE 2020. 

POR EL PROGRAMA 

DRA. MARÍA DE LOURDES 
rAI3. 	1;7A OC[1AIAI vAI 	APILA YLI\I,1 AL 

TITIII AR f1F I A IFFATIIRA IlF CFRVIrIf1S 

DE PRESTACIONES MÉDICAS 

DRA. INGRID ZARAGOZA RUIZ 

POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

C. TERESA PEREAÑEZ LEON  

TIT_ 111 AR IlF I A IFFATI IRA IlF 

SERVICIOS JURÍDICOS 
N 

MTRO. U O CRISTIAN MORA 
AVIL 

TITIII A 	 I A ICCATí 1C A 1}C 
III V LAI\ VI. L11,.IL.1 Pl l VI \A 	1. 
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